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¿Qué es?

Alumnado entre 9 y 17 años 

que cursen enseñanzas de:

• Primaria

• Secundaria

• FPB

• CFGM

• Bachillerato

• Programa de 

actividades 

extraescolares de 

capacitación digital.

• Pretende cerrar la 

brecha social 

digital dotando de 

competencias 

digitales.

Curso 2024-2025

CODI : COMPETENCIAS DIGITALES PARA LA INFANCIA

¿Cuándo? ¿A quién?

En los centros 

educativos

¿Dónde?

1. Definición



23.319 alumn@s

Las actuaciones del 

programa CODI están 

financiadas por la 

Unión Europea. 

CODI : COMPETENCIAS DIGITALES PARA LA INFANCIA

1. Definición

5.363.100 €

Presupuesto

Hito



O bien

Tener un porcentaje 

mínimo del 10% del 

alumnado vulnerable.

Ser centros rurales 

(índice DEGURBA).

Aprobación del 

Consejo Escolar

2. Requisitos de centros participantes



• Los cursos/acciones formativas se realizarán en los centros educativos a lo largo del 

curso 2024-2025, fuera del horario lectivo.

• Será coordinado por el director/a del centro o persona en quien delegue.

• Será impartido por personal docente de forma presencial.

3. Características 

• Cada curso/acción formativa tendrá una duración de 32 horas presenciales.



• El número mínimo de alumn@s de cada grupo será de 12 y el máximo de 20.

• En los CRA, mínimo 6 alumn@s.

• Hay dos líneas de acción formativa:

⚬ 1. Competencias digitales básicas (de 9 a 13 años)

⚬ 2. Competencias digitales avanzadas (de 14 a 17 años)

Línea 1.1 de 9 a 11 años
Línea 1.2 de 12 a 13 años

3. Características 

Fuera del horario lectivo 

• El centro organizará el calendario de impartición de los cursos según sus necesidades 

y características: 

⚬ Extraescolares dentro o fuera de la jornada escolar.  

⚬ Extraescolares en periodos de vacaciones escolares.



• Se utilizará la plataforma para la impartición de los cursos, realizar la inscripción, 

seguimiento y certificación del alumnado.

• El alumnado tendrá un usuario para acceder.

• 32 sesiones presenciales.

• Formación previa online para los docentes de 30 horas.

• La plataforma ofrecerá al docente de un servicio de ayuda permanente.

3. Características 

• El Ministerio proporcionará una plataforma digital con todos los contenidos y 

material. 



3. Características 

Materiales sesiones alumnado – Acceso – Organizado en 6 misiones

https://codi.aulaslms.com/login/index.php
https://codi.aulaslms.com/repo/LF11/E1/M1/C/


3. Características 

Línea 1.1 Línea 1.2 Línea 2



Coordinador/a Docente 

• El coordinador/a del programa será:

⚬ El director/a o persona en quien 

delegue.

⚬ Una única persona por centro.

• Retribución de 300€/acción formativa.

• Seleccionará al personal docente entre 

voluntarios y distribuirá cada acción 

formativa.

• El personal docente voluntario deberá 

reunir los siguientes requisitos:

⚬ 2 años de experiencia docente. 

⚬ Pertenecer al cuerpo de funcionarios de 

carrera o ser interino con vacante.

• Gratificación por servicio de 

1.845,24€/acción formativa.

• Máximo 2 acciones formativas.

4. Coordinación e impartición



• Publicada la Resolución del 6 de septiembre de 2024.

• Disponible en la página web CODI

5. Procedimiento de solicitud

Desde el día 9 al 20 de septiembre de 2024.

• Solicitar a través de OVICE.

• Disponible en el enlace en la página web https://ovice.gva.es/

https://ceice.gva.es/va/web/innovacion-calidad/programa-codi
https://ovice.gva.es/


5. Procedimiento de solicitud

1) Acta de aprobación del consejo escolar para la participación en el programa CODI (anexo I).

2) Número de acciones formativas solicitadas (máximo 6).

3) Nombre, apellidos y DNI de la persona coordinadora.

4) Listado de DOCENTES (Nombre, apellidos y DNI) que impartirán las sesiones formativas 

Ordenados de mayor a menor puntuación según baremación.

Solicitud



5. Procedimiento de solicitud

• Asignación de las actividades formativas.

Nº de acciones  
solicitadas

Nº mínimo de 
docentes 

Nº máximo de 
docentes

1 1 1

2 1 2

3 2 3

4 2 4

5 3 5

6 3 6

Si el nº de docentes es menor al nº de acciones

solicitadas se asignará, siguiendo el orden de

mayor a menor puntuación, una segunda acción

formativa hasta agotar las acciones asignadas.

Se asignará como máximo 2 acciones

formativas por docente.

Un/a funcionario/a de carrera puede solicitar la participación como docente en otro centro

entregando la Ficha de solicitud de Baremación de méritos (anexo XI) .

La coordinación del centro debe realizar la baremación de todos los candidatos recibidos.



5. Procedimiento de solicitud

• Experiencia mínima como docente de 2 años.

• Pertenecer al cuerpo de funcionarios de carrera o interino con vacante en el centro donde se imparte la formación.

Requisitos

• Ficha de solicitud de Baremación de méritos (anexo XI) a entregar a la dirección del centro

Criterio Puntuación (*)

- Formar parte de la plantilla del centro educativo en el que se realizará la acción formativa. 2 puntos

- Por ser responsable de la Coordinación TIC o de la Coordinación del aula informática. 2 puntos

- Título oficial relacionado con la familia profesional de Informática y Comunicaciones.

• Certificado de profesionalidad: 0,5 puntos

• Título de técnico de grado medio o equivalente: 1 punto

• Título de técnico de grado superior o equivalente: 1,5 puntos

• Título de grado universitario o equivalente: 2 puntos

Hasta un máximo 

de 2 puntos

- Por ser profesor de secundaria de la especialidad de Informática. 2 puntos

(*) Caso de empate: Mayor antigüedad en el centro.



% Vulnerabilidad de los centros educativos (NCD y NEAE) 
x

Factor dependiente del ISEC del centro

40%

40%

20%

Nº alumnado matriculado en el centro 

Ruralidad

2.500 
ACCIONES FORMATIVAS 

6
MÁXIMO POR CENTRO
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6. Criterios de selección



Publicación Resolución Provisional

Asignación centros CODI

Plazo 10 días: alegación o renuncia 

7. Resolución de asignación

Publicación Resolución Definitiva

Asignación centros CODI

Nº de acciones formativas asignadas a cada centro.

Designación del coordinador/a de centro.

Listado de docentes y nº de acciones asignadas.



¡Muchas gracias!

codi@gva.es

mailto:codi@gva.es
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